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— Página 35, se modifica el artículo 4.º y su nota a pie de página que pasan a tener 
la siguiente redacción: 
 

Art. 4.º Capital social mínimo.—1. El capital de la sociedad de 
responsabilidad limitada no podrá ser inferior a un euro y se expresará precisamente en 
esa moneda. 

Mientras el capital de las sociedades de responsabilidad limitada no alcance la 
cifra de tres mil euros, se aplicarán las siguientes reglas: 

Deberá destinarse a la reserva legal una cifra al menos igual al 20 por 100 del 
beneficio hasta que dicha reserva junto con el capital social alcance el importe de tres mil 
euros. 

En caso de liquidación, voluntaria o forzosa, si el patrimonio de la sociedad fuera 
insuficiente para atender el pago de las obligaciones sociales, los socios responderán 
solidariamente de la diferencia entre el importe de tres mil euros y la cifra del capital 
suscrito. 

2. El capital social de la sociedad anónima no podrá ser inferior a sesenta mil 
euros y se expresará precisamente en esa moneda. 
 
 

Art. 4.º: Modificado por la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y 
crecimiento de empresas (B.O.E. núm. 234, de 29 de septiembre de 2022). 
 
 
— Página 35, se suprime el artículo 4.º bis. Su nota a pie de página pasa a tener la 
siguiente redacción: 
 

Art. 4.º bis: Suprimido por la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y 
crecimiento de empresas (B.O.E. núm. 234, de 29 de septiembre de 2022). 
 
— Página 36, se modifica el artículo 5.º y su nota a pie de página que pasan a tener 
la siguiente redacción: 
 

Art. 5.º Prohibición de capital inferior al mínimo legal.—No se 
autorizarán escrituras de constitución de sociedad de capital que tengan una cifra de 
capital social inferior al legalmente establecido, ni escrituras de modificación del capital 
social que lo dejen reducido por debajo de dicha cifra, salvo que sea consecuencia del 
cumplimiento de una ley. 
 

Art. 5.º: Modificado por la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y 
crecimiento de empresas (B.O.E. núm. 234, de 29 de septiembre de 2022). 
 
— Página 43, se introduce un nuevo artículo 20 bis y su nota a pie de página cuyas 
redacciones son: 
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Art. 20 bis. Definiciones.—A las normas contenidas en este título se aplicarán 

las definiciones que se enuncian seguidamente: 
1) «Medio de identificación electrónica»: un medio de identificación electrónica 

tal como se define en el artículo 3, punto 2, del Reglamento (UE) n.º 910/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo y la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 

2) «Sistema de identificación electrónica»: un sistema de identificación 
electrónica tal como se define en el artículo 3, punto 4, del Reglamento (UE) n.º 910/2014 
y la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los 
servicios electrónicos de confianza. 

3) «Medios electrónicos»: los equipos electrónicos utilizados para el tratamiento, 
incluida la compresión digital, y el almacenamiento de datos, a través de los cuales la 
información se envía desde la fuente y se recibe en su destino, siendo esa información 
enteramente transmitida, canalizada y recibida del modo establecido por la legislación 
española. 

4) «Constitución»: todo el proceso de la fundación de una sociedad con arreglo a 
la presente ley, incluidos el otorgamiento de la escritura de constitución, así como todas 
las fases necesarias para la inscripción de la sociedad en el registro. 

5) «Registro de una sucursal»; el proceso que conduce a la publicidad de 
documentos e información relativos a una sucursal de nueva apertura en un Estado 
miembro. 

6) «Modelo»; modelo electrónico de constitución de una sociedad elaborado por 
los Estados miembros de conformidad con su Derecho nacional y que se utiliza para la 
constitución en línea de sociedades con arreglo al artículo 26 bis. 
 

Art. 20 bis: Introducido por la Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de 
Directivas de la Unión Europea en materia de accesibilidad de determinados productos y 
servicios, migración de personas altamente cualificadas, tributaria y digitalización de 
actuaciones notariales y registrales; y por la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de 
mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales 
radiactivos. 
 
— Página 43, se modifica la rúbrica del capítulo II, título II, con la siguiente 
redacción: 
 

CAPÍTULO II 
 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
 
 
— Página 44, se introduce un nuevo artículo 22 bis y su nota a pie de página cuyas 
redacciones son: 
 

Art. 22 bis. Constitución de sociedades en línea.—Las sociedades de 
responsabilidad limitada podrán ser constituidas mediante el procedimiento íntegramente 
en línea sin perjuicio de la posibilidad de utilizar cualquier otro tipo de procedimiento 
legalmente establecido. También podrán realizarse en línea las demás operaciones 
inscribibles y las dirigidas al cumplimiento de obligaciones legales de la vida de dichas 
sociedades. 
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En el procedimiento íntegramente en línea para la constitución de una sociedad 
de responsabilidad limitada, los otorgantes podrán utilizar en la escritura pública notarial 
el modelo de constitución con estatutos tipo, cuyo contenido se determinará 
reglamentariamente. 

No podrá utilizarse el procedimiento íntegramente en línea cuando la aportación 
de los socios al capital social se realice mediante aportaciones que no sean dinerarias. 

Tanto la constitución de la sociedad como las operaciones en línea se regirán por 
lo dispuesto en el presente título y en la normativa sectorial que le sea de aplicación. 
 

Art. 22 bis: Introducido por la Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de 
Directivas de la Unión Europea en materia de accesibilidad de determinados productos y 
servicios, migración de personas altamente cualificadas, tributaria y digitalización de 
actuaciones notariales y registrales; y por la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de 
mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales 
radiactivos. 
 
— Página 45, se modifica el artículo 23 y su nota a pie de página que pasan a tener 
la siguiente redacción: 
 

Art. 23. Estatutos sociales.—En los estatutos, que han de regir el 
funcionamiento de las sociedades de capital, se hará constar: 

a) La denominación de la sociedad. 
b) El objeto social, determinando las actividades que lo integran. 
c) El domicilio social. 
d) El capital social, las participaciones o las acciones en que se divida, su 

valor nominal y su numeración correlativa. En el caso de las sociedades de 
responsabilidad limitada en régimen de formación sucesiva, en tanto la cifra de capital 
sea inferior al mínimo fijado en el artículo 4, los estatutos contendrán una expresa 
declaración de sujeción de la sociedad a dicho régimen. Los Registradores Mercantiles 
harán constar, de oficio, esta circunstancia en las notas de despacho de cualquier 
documento inscribible relativo a la sociedad, así como en las certificaciones que expidan. 

Si la sociedad fuera de responsabilidad limitada expresará el número de 
participaciones en que se divida el capital social, el valor nominal de las mismas, su 
numeración correlativa y, si fueran desiguales, los derechos que cada una atribuya a los 
socios y la cuantía o la extensión de estos. 

Si la sociedad fuera anónima expresará las clases de acciones y las series, en caso 
de que existieran; la parte del valor nominal pendiente de desembolso, así como la forma 
y el plazo máximo en que satisfacerlo; y si las acciones están representadas por medio de 
títulos, o por medio de anotaciones en cuenta o mediante sistemas basados en tecnología 
de registros distribuidos. En caso de que se representen por medio de títulos, deberá 
indicarse si son las acciones nominativas o al portador y si se prevé la emisión de títulos 
múltiples. 

e) El modo o modos de organizar la administración de la sociedad, el número 
de administradores o, al menos, el número máximo y el mínimo, así como el plazo de 
duración del cargo y el sistema de retribución, si la tuvieren. 

En las sociedades comanditarias por acciones se expresará, además, la identidad 
de los socios colectivos. 

f) El modo de deliberar y adoptar sus acuerdos los órganos colegiados de la 
sociedad.» 
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Art. 23: Modificado por la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de 
Valores y de los Servicios de Inversión. 
 
— Página 49, se introduce un nuevo capítulo III bis y su nota a pie de página cuyas 
redacciones son: 
 
 
 

CAPÍTULO III BIS 
 

LA CONSTITUCIÓN ELECTRÓNICA DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(CONSTITUCIÓN EN LÍNEA) 

 
Art. 40 bis. Modelos electrónicos para la constitución electrónica.—El 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo conjuntamente con el Ministerio de Justicia, 
procederán a introducir las modificaciones necesarias en el Documento Único 
Electrónico, estatutos tipo y escritura pública estandarizada e incluirlos en su respectiva 
sede electrónica Estos documentos habrán de ser accesibles, también, a través de la 
pasarela digital única europea. Se preverá además un nudo de comunicación con la 
plataforma notarial. 

Tales documentos modelos deberán de estar redactados en español, en las lenguas 
cooficiales y en inglés. El otorgamiento de la escritura pública y su inscripción, se 
realizará conforme a la normativa notarial y registral, respectivamente. 
 

Art. 40 ter. Aportaciones.—1. Las aportaciones dinerarias serán efectuadas 
mediante un instrumento de pago electrónico de amplia disposición en la Unión Europea. 
El instrumento ha de permitir la identificación de la persona que realizó el pago y debe 
ser proporcionado por un prestador de servicios de pago electrónico o entidad financiera 
establecida en un Estado miembro. 

2. La documentación, valoración y transmisión de las aportaciones dinerarias 
serán instrumentadas electrónicamente. El notario, sin perjuicio de la calificación 
registral, conforme a las reglas generales, comprobará, asimismo, cuando sea necesario, 
que se ha acreditado la realidad y, en su caso, la valoración de las aportaciones efectuadas 
al capital social de la sociedad. 

3. No obstante, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 62 no 
será necesario acreditar la realidad de las aportaciones dinerarias en la constitución de 
sociedades de responsabilidad limitada si los fundadores manifiestan en la escritura que 
responderán solidariamente frente a la sociedad y frente a los acreedores sociales de la 
realidad de las mismas. 
 

Art. 40 quáter. Registro mercantil e inscripción.—El Registro Mercantil 
competente para recibir la escritura pública de constitución y sus anexos documentales 
electrónicos será el del domicilio social de la sociedad que se constituya. 

El procedimiento de constitución en línea, cuando se utilicen escrituras en formato 
estandarizado con campos codificados y estatutos tipo, se llevará a cabo en el plazo de 
las seis horas hábiles contadas desde el día siguiente al de la fecha del asiento de 
presentación o, en su caso, al de la fecha de devolución del documento retirado; a estos 
efectos se consideran horas hábiles las que queden comprendidas dentro del horario de 
apertura fijado para los registros. En los demás casos, la calificación e inscripción se 
llevará a cabo en un plazo máximo de cinco días laborables contados desde el siguiente 
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al de la fecha del asiento de presentación o, en su caso, al de la fecha de devolución del 
documento retirado. Si la inscripción definitiva se practica vigente el asiento de 
presentación los efectos se retrotraerán a esta fecha. 

En caso de existencia de causa justificada por razones técnicas o por especial 
complejidad del asunto que impida el cumplimento de dicho plazo, el Registrador 
mercantil deberá notificar esta circunstancia al interesado. 
 

Art. 40 quinquies. Excepciones.—1. La constitución electrónica de la 
sociedad, en la observancia de los requisitos establecidos por los artículos precedentes, 
se llevará a cabo íntegramente en línea y sin necesidad de que los fundadores 
comparezcan presencialmente ante el notario. No obstante: 

(i) por razones de interés público y en orden a evitar cualquier falsificación 
de identidad, el notario podrá, a los efectos de comprobar la identidad exacta del fundador, 
requerir la comparecencia física del interesado por una sola vez. 

(ii) del mismo modo dicha comparecencia física podrá ser exigida por el 
notario en orden a la completa comprobación de la capacidad del otorgante y, en su caso, 
sus efectivos poderes de representación. 

En estos supuestos, el notario deberá anexar a la escritura los motivos por los que 
se ha exigido la presencia de los comparecientes. 

2. Esta presencia física no impedirá que las restantes etapas y elementos del 
procedimiento electrónico de constitución de la sociedad puedan ser completadas 
electrónicamente. 
 

CAPÍTULO III BIS, arts. 40 bis a 40 quinquies: Introducido por la Ley 
11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas de la Unión Europea en materia de 
accesibilidad de determinados productos y servicios, migración de personas altamente 
cualificadas, tributaria y digitalización de actuaciones notariales y registrales; y por la 
que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños 
nucleares o producidos por materiales radiactivos. 
 
— Página 97, se modifica la letra g) del artículo 160 y se incluye una nota a pie de 
página que pasan a tener la siguiente redacción: 
 

g) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y 
pasivo. 
 

Art. 160.g): Modificada por el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el 
que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de 
La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; 
y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea. 
 
— Página 108, se modifica el apartado 1 del artículo 194 y se incluye una nota a pie 
de página que pasan a tener la siguiente redacción: 
 

1. En las sociedades anónimas, para que la junta general ordinaria o 
extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o la reducción del capital y 
cualquier otra modificación de los estatutos sociales, la emisión de obligaciones, la 
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supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, así 
como la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo, será 
necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o 
representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito con 
derecho de voto. 
 

Art. 194.1: Modificado por el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que 
se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de 
La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; 
y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea. 
 
— Página 112, se modifica la letra b) del artículo 199 y se incluye una nota a pie de 
página que pasan a tener la siguiente redacción: 
 

b) La autorización a los administradores para que se dediquen, por cuenta 
propia o ajena, al mismo, análogo o complementario género de actividad que constituya 
el objeto social; la supresión o la limitación del derecho de preferencia en los aumentos 
del capital; la transformación, la fusión, la escisión, la cesión global de activo y pasivo, y 
la exclusión de socios requerirán el voto favorable de, al menos, dos tercios de los votos 
correspondientes a las participaciones en que se divida el capital social. 
 

Art. 199.b): Modificada por el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el 
que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de 
La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; 
y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea. 
 
 
— Página 118, se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 213 y su nota a pie 
de página cuyas redacciones son: 
 

3. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, podrá tomarse en consideración 
cualquier inhabilitación o información pertinente a efectos de inhabilitación vigente en 
otro Estado miembro de la Unión Europea. 
 

Art. 213.3: Añadido por la Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de 
Directivas de la Unión Europea en materia de accesibilidad de determinados productos y 
servicios, migración de personas altamente cualificadas, tributaria y digitalización de 
actuaciones notariales y registrales; y por la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de 
mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales 
radiactivos. 
 
— Página 176, se modifica el apartado 3 del artículo 346 y su nota a pie de página 
que pasan a tener la siguiente redacción: 
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3. En los casos de modificación estructural los socios tendrán el derecho de 
enajenación o separación en los términos establecidos en el libro primero del Real 
Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas 
medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, 
de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; 
de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones 
estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida 
profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del 
Derecho de la Unión Europea. 
 

Art. 346.3: Modificado por el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que 
se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de 
La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; 
y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea. 
 
— Página 197, se modifica el artículo 407 y su nota a pie de página que pasan a tener 
la siguiente redacción: 
 

Art. 407. Escritura pública.—1. La emisión de obligaciones se hará 
constar en escritura pública que será otorgada por representante de la sociedad y por una 
persona que, con el nombre de comisario, represente a los futuros obligacionistas. 

2. La escritura pública de emisión deberá contener las siguientes menciones: 
a) La identidad, el objeto social y el capital de la sociedad emisora, con 

expresión de si está íntegramente desembolsado. Si tuviera obligaciones en circulación, 
se harán constar aquellas emisiones de obligaciones que estén total o parcialmente 
pendientes de amortización, de conversión o de canje, con expresión del importe. 

b) La expresión del órgano que hubiera acordado la emisión y la fecha en que 
se hubiera adoptado el acuerdo. 

c) El importe total de la emisión y el número de obligaciones que la integran, 
con expresión de si se representan por medio de títulos, por medio de anotaciones en 
cuenta o mediante sistemas basados en tecnología de registros distribuidos. 

d) El valor nominal de las obligaciones que se emiten, así como los intereses 
que devenguen o la fórmula para determinar el tipo, las primas, los lotes y demás ventajas 
si los tuviere. 

e) El reglamento de organización y funcionamiento del sindicato de 
obligacionistas y de sus relaciones con la sociedad emisora. 

f) El régimen de amortización de las obligaciones, con expresión de las 
condiciones y de los plazos en que tenga lugar. 

3. Si se emitieran obligaciones especialmente garantizadas, la escritura 
expresará, además, las garantías de la emisión. Si las garantías fueran reales, se 
identificará el bien sobre el que se hubiera constituido la garantía con expresión del 
Registro público en el que se hubiera inscrito la garantía y la fecha de inscripción o la 
entidad depositaria de los bienes o derechos pignorados y la fecha de la pignoración. Si 
las garantías fueran personales, el garante deberá concurrir al otorgamiento de la escritura 
de emisión. 
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Art. 407: Modificado por la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de 
Valores y de los Servicios de Inversión. 
 
— Página 207-214, se derogan los artículos 434 a 454 y se incluye una nota a pie de 
página con la siguiente redacción: 
 

Arts. 434 a 454: Derogados por la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación 
y crecimiento de empresas. 
 
— Página 216, se modifican los artículos 461 y 462 y se incluye una nota a pie de 
página con la siguiente redacción: 
 

Art. 461. Protección de los socios.—En el caso de que una sociedad anónima 
europea con domicilio en España acuerde su traslado a otro Estado miembro de la Unión 
Europea, los accionistas que voten en contra del acuerdo de cambio de domicilio podrán 
ejercer el derecho de enajenación de sus acciones conforme a lo dispuesto en el libro 
primero del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan 
determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 
Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras 
situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en 
materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la 
vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y 
cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, cuando los socios vayan a quedar 
sometidos a una ley extranjera. 

 
Art. 462. Protección de los acreedores.—En los supuestos de modificaciones 

estructurales intraeuropeas, los acreedores cuyo crédito haya nacido antes de la fecha de 
publicación del proyecto de traslado del domicilio social a otro Estado miembro tendrán 
los derechos previstos en libro primero del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por 
el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de 
La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; 
y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea. 
 

Art. 461: Modificado por el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que 
se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de 
La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; 
y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea. 
 

Art. 462: Modificado por el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que 
se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de 
La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
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conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; 
y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea. 
 
— Página 282, se introduce un nuevo capítulo VIII bis y su nota a pie de página 
cuyas redacciones son: 
 
 
 

CAPÍTULO VIII BIS 
 
ESPECIALIDADES DE LAS SOCIEDADES COTIZADAS CON PROPÓSITO PARA LA ADQUISICIÓN 
 

Art. 535 bis. Sociedad cotizada con propósito para la adquisición.—1. Se 
entenderá por sociedad cotizada con propósito para la adquisición aquella que se 
constituya con el objeto de adquirir la totalidad o una participación en el capital de otra 
sociedad o sociedades cotizadas o no cotizadas, ya sea directa o indirectamente, a título 
de compraventa, fusión, escisión, aportación no dineraria, cesión global de activos y 
pasivos u otras operaciones análogas y cuyas únicas actividades hasta ese momento sean 
la oferta pública de valores inicial, la solicitud a admisión a negociación y las conducentes 
a la adquisición que, en su caso, sea aprobada por la Junta General de accionistas. 

2. Los fondos obtenidos en la oferta pública de valores se inmovilizarán en 
una cuenta abierta en una entidad de crédito a nombre de la sociedad cotizada con 
propósito para la adquisición. 

3. Las sociedades cotizadas con propósito para la adquisición deberán incluir 
en la denominación social la indicación «Sociedad cotizada con Propósito para la 
Adquisición», o su abreviatura, «SPAC, S.A.», hasta que se formalice la adquisición que 
sea aprobada. 

4. Los estatutos sociales de la sociedad cotizada con propósito para la 
adquisición deberán contemplar un plazo de 36 meses como máximo para la 
formalización del acuerdo de adquisición. Este plazo podrá ser ampliado, hasta un 
máximo de 18 meses adicionales, mediante decisión de la Junta General de Accionistas 
con los mismos requisitos exigibles a una modificación estatutaria. 

5. Las especialidades previstas en este Capítulo se aplicarán también a las 
sociedades cotizadas con propósito para la adquisición que tengan valores admitidos a 
negociación en sistemas multilaterales de negociación. 

6. Dejarán de aplicarse las especialidades del presente capítulo una vez 
formalizada la adquisición o inscrita la fusión. 
 

Art. 535 ter. Mecanismos de reembolso de los accionistas.—1. Las 
sociedades cotizadas con propósito para la adquisición deberán incorporar al menos uno 
de los siguientes mecanismos de reembolso de los accionistas, salvo que se comprometan 
a realizar la reducción de capital social prevista en el apartado 3: 

a) La introducción de un derecho estatutario de separación una vez que la 
sociedad cotizada con propósito para la adquisición anuncie la adquisición o fusión 
proyectada, con independencia del sentido del voto del accionista en la junta 
correspondiente y sin que resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 346.1 a) de la 
Ley. 

b) La emisión de acciones rescatables, sin que resulte de aplicación el límite 
máximo y las previsiones establecidas, respectivamente, en el artículo 500 y 501 de la 
Ley. El rescate se podrá ejercer en el plazo que prevea la sociedad, a solicitud de los 
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accionistas que lo fueran en la fecha establecida al efecto, hayan votado o no a favor de 
la propuesta de adquisición. 

2. El valor de reembolso de las acciones, ya se configure como derecho de 
separación o como acciones rescatables, será la parte alícuota del importe efectivo 
inmovilizado en la cuenta transitoria a la que se refiere el apartado 2 del artículo anterior. 

3. La sociedad cotizada con propósito especial para la adquisición también 
podrá llevar a cabo una reducción de capital mediante la adquisición de sus propias 
acciones para su amortización como mecanismo de reembolso, en los términos previstos 
en el artículo 535 quáter 3. 

 
Art. 535 quáter. Especialidades de las sociedades cotizadas con propósito 

especial para la adquisición en relación con las ofertas públicas de adquisición.—1.
 Si, como consecuencia de la adquisición aprobada, algún accionista alcanza, 
directa o indirectamente, una participación de control de la sociedad resultante, tal y como 
este se define en el artículo 4 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen 
de las ofertas públicas de adquisición, dicho accionista estará exceptuado de la obligación 
de formular una oferta pública de adquisición. 

2. Si, como consecuencia del mecanismo de reembolso que se configure, 
algún accionista de la sociedad cotizada con propósito para la adquisición alcanza directa 
o indirectamente una participación de control de dicha sociedad, tal y como se define en 
el artículo 4 del Real Decreto 1.066/2007, de 27 de julio, dicho accionista estará 
exceptuado de la obligación de formular una oferta pública de adquisición. 

3. Si la sociedad cotizada con propósito especial para la adquisición llevase 
a cabo, como mecanismo de reembolso, una reducción de capital mediante la adquisición 
de sus propias acciones para su amortización, la oferta a la que hacen referencia los 
artículos 338 de la presente ley y 12 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio incluirá 
las siguientes previsiones: 

a) El precio de la oferta pública de adquisición será el importe equivalente a 
la parte alícuota del importe efectivo inmovilizado en la cuenta transitoria a la que se 
refiere el apartado 2 del artículo 535 bis anterior en el momento del ejercicio del derecho 
de reembolso. 

b) La sociedad podrá, en lugar de amortizar las acciones adquiridas, aprobar 
su entrega en canje a los accionistas de la sociedad adquirida como contraprestación total 
o parcial de la adquisición. 

c) Siempre que la sociedad haya limitado sus actividades a la oferta de 
acciones y las conducentes a la adquisición o fusión según se prevé en el artículo 535 bis, 
no existirá derecho de oposición de acreedores. 

Este apartado será de aplicación exclusivamente a las reducciones de capital 
mediante la adquisición de sus propias acciones para su amortización llevadas a cabo 
como mecanismo de reembolso de los accionistas antes o en el marco de la adquisición o 
fusión. 

4. Las excepciones de los apartados 1 y 2 anteriores se aplicarán automáticamente 
y no requerirán un acuerdo al efecto de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
 

Art. 535 quinquies. Otras especialidades de las sociedades cotizadas con 
propósito especial para la adquisición.—1. No será de aplicación a las sociedades 
cotizadas con propósito especial para la adquisición el límite máximo de la autocartera 
contemplado en el artículo 509 de esta ley, siempre que la adquisición de acciones propias 
por la sociedad se lleve a cabo como mecanismo de reembolso de los accionistas una vez 
determinada la sociedad a adquirir, en los términos previstos en el artículo 535 quáter 3. 
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2. En las operaciones de fusión en las que resulten de aplicación las 
excepciones a la obligación de publicar un folleto contempladas en el artículo 1, apartado 
4, letra g), y apartado 5, letra f) del Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el folleto que debe publicarse en caso de 
oferta pública o admisión a cotización de valores en un mercado regulado, la CNMV, 
atendiendo a la naturaleza y complejidad de la operación, podrá exigir su elaboración.» 
 
CAPÍTULO VIII BIS, arts. 535 bis a 535 quinques: Añadido por la Ley 6/2023, de 
17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión. 
 
— Página 296, se deroga la disposición adicional 4.ª y se incluye una nota a pie de 
página con la siguiente redacción: 
 
Disp. Adic. 4.ª: Derogada por la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y 
crecimiento de empresas. 
 
— Página 298, se deroga la disposición adicional 5.ª y se incluye una nota a pie de 
página con la siguiente redacción: 
 
Disp. Adic. 5.ª: Derogada por la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y 
crecimiento de empresas. 
 
— Página 302, se deroga la disposición adicional 6.ª y se incluye una nota a pie de 
página con la siguiente redacción: 
 
Disp. Adic. 6.ª: Derogada por la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y 
crecimiento de empresas. 
 
— Página 305, se modifica la disposición adicional 8.ª y su nota a pie de página que 
pasan a tener la siguiente redacción: 
 

8.ª Cálculo del periodo medio de pago a proveedores.—Para el cálculo del 
periodo medio de pago a proveedores a que se refiere el artículo 262.1, serán aplicables 
los criterios pertinentes que hayan sido aprobados por el ministerio competente por razón 
de la materia, de conformidad con lo establecido en el apartado tercero de la disposición 
final segunda de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La fecha de recepción de la factura no podrá entenderse como 
fecha de inicio del plazo de pago salvo para los supuestos que señala expresamente la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales.» 
 

Disp. Adic. 8.ª: Modificada por la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación 
y crecimiento de empresas  
 


